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INTRODUCCIÓN
INCUMPLIMIENTO EN PESQUERÍAS

Para que la actividad pesquera sea sostenible en el tiempo se requiere una gestión 
que depende principalmente de normas, leyes y regulaciones. Sin embargo, el in-
cumplimiento de las regulaciones pesqueras es común1. Los impactos ecológicos 
del incumplimiento se han documentado ampliamente en diversos contextos2–4. 
Además, el incumplimiento puede amenazar a las instituciones y los esfuerzos de 
gestión, causando desconfianza y tensiones entre regulados y los reguladores5,6. 
Estos impactos son especialmente importantes en pesquerías artesanales, donde 
la capacidad de fiscalización es limitada7. De hecho, el incumplimiento en la pesca 
artesanal se ha relacionado con el colapso de poblaciones de peces y destrucción 
del hábitat8,9. Abordar el incumplimiento en pesquerías artesanales es clave porque 
estas comunidades dependen en gran medida de la pesca como fuente de empleo 
y alimentos.

Reducir el incumplimiento en el sector de la pesca artesanal es de gran importancia 
para el país. Chile es uno de los mayores productores marinos a nivel mundial, con 
desembarques promedio entre 2005-2014 de 3,1 millones de toneladas anuales10. 
A lo largo de sus más de 4.300 kilómetros de costa operan diversas pesquerías, em-
pleando a más de 90.000 pescadores artesanales11. Aunque Chile ha sido vanguar-
dista en aplicar regulaciones pesqueras innovadoras y basadas en ciencia, tiene un 
problema de incumplimiento y pesca ilegal crónico. Por ejemplo, las estimaciones 
para una de las pesquerías bentónicas artesanales más importantes, el apetecido 
“loco” (Concholepas concholepas), sugieren que entre el 70 y el 85 % de los des-
embarques son ilegales12. Se han obtenido cifras similares para otras pesquerías, lo 
que ha llamado la atención sobre el tema13.

En general, en Chile se ha buscado que los pescadores cumplan con las regulacio-
nes a través de la imposición de sanciones a infractores, principalmente a través de 
la fiscalización13,14 .Este enfoque asume que los pescadores son tomadores de deci-
siones racionales que buscan maximizar su utilidad y que el incumplimiento ocurre 
cuando los beneficios de incumplir o pescar ilegalmente superan los costos15. Sin 
embargo, este tipo de intervenciones no han resultado suficientes para reducir el 
problema1,9. Es necesario ir más allá de un enfoque puramente fiscalizador y am-
pliar el conjunto de intervenciones para abordar el problema del incumplimiento 
y la pesca ilegal en la pesca artesanal. Estas alternativas pueden incluir estrategias 
que aprovechen la influencia del mercado para desalentar el incumplimiento y 
cambios estructurales a nivel del sistema. 
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MERLUZA COMÚN Y SUBREPORTE

La merluza común (Merluccius gayi gayi) juega un papel trófico crítico en el eco-
sistema de surgencia de la costa central de Chile16. La pesquería está compuesta 
por una flota industrial y una artesanal, que operan entre la región de Coquimbo 
(centro-norte) y la región de Los Lagos (centro-sur) de Chile. La flota industrial de 
arrastre de fondo está formada por embarcaciones mayores de 18 m que no pue-
den operar a menos de 5 millas de la costa. La flota artesanal consta de aproxima-
damente ~900 embarcaciones operativas, la mayoría de menos de 12 m de eslora 
y algunas de hasta 16 m, que utilizan en su mayoría redes de enmalle y líneas de 
mano16,17. Las capturas desembarcadas por ambas flotas se destinan al consumo 
humano directo nacional, principalmente en forma de filetes frescos y congelados 
y algunas capturas industriales se exportan. La merluza común es una de las pes-
querías más valiosas de Chile, empleando a más de 3.000 pescadores directamente 
sólo en el sector artesanal18. Además, la merluza común es, posiblemente, el recur-
so pesquero fresco más accesible en Chile. Como tal, juega un papel vital en la se-
guridad alimentaria y la nutrición de las familias de ingresos bajos y medios del país.

El desafío más crítico para la gestión sostenible de la pesquería de merluza común 
es la pesca no reportada, en la que se superan los límites de las cuotas17,19. La fal-
ta de declaración es un problema que compromete el futuro del stock de merluza 
común, crea tensiones entre los pescadores y el gobierno y amenaza el sistema de 
gestión. La evidencia y los registros del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de 
Chile (SERNAPESCA) indican que este problema es más severo en el sector artesa-
nal, donde la mayoría de las capturas no se reportan19. 

El problema del subreporte en la pesquería tiene diversas aristas. Una parte del 
problema tiene que ver con la distribución de cuotas. Hoy, el 60% de la cuota global 
de captura va al sector industrial, dejando un 40% al sector artesanal. Esto gene-
ra una gran fragmentación en el sector artesanal, que termina recibiendo cuotas 
anuales insuficientes para sostener económicamente la actividad. Además, esta 
distribución crea un problema de falta de legitimidad del sistema de manejo, en que 
pescadores artesanales sienten que la distribución es injusta y que por lo tanto no 
tienen incentivos para cumplirla. Por otro lado, se ha creado un sistema de comer-
cialización opaco y poco transparente para transar los productos no reportados. 
Esto ha generado que haya gran poder económico en el sector de la intermediación, 
donde se han creado oligopolios que mantienen los precios pagados a pescadores 
artificialmente bajos. La baja disponibilidad de cuota, sumado a precios en playa 
bajos, contribuyen de forma directa a que pescadores deban exceder sus cuotas de 
forma sistemática para sostener su actividad económica. 
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REDUCIENDO LA PESCA 
NO REPORTADA DE 
MERLUZA COMÚN
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HACIA UN OBJETIVO DE REDUCCIÓN

Diversos trabajos han intentado determinar el nivel 
de pesca no reportada en la pesquería de merluza 
común19,20. Los rangos varían entre 28-88%, depen-
diendo de la metodología empleada, la región de 
análisis y el año en que se realizó el estudio 19,20. Sin 
embargo, estos trabajos no calculan o aproximan 
objetivos de reducción de pesca no reportada que 
llevarían el stock y la pesquería a niveles sustenta-
bles. Para determinar un objetivo de reducción de 
pesca no reportada, nos basaremos en el trabajo 
Proyecto PUCV-Oceana21. En este trabajo se ana-
lizaron escenarios de riesgo de sostenibilidad de 
las actividades pesqueras, simulando efectos en el 
stock de merluza de dos variables: mortalidad por 
jibia, y pesca no reportada. 

Para mortalidad natural por jibia, el modelo con-
sidera la depredación por jibia como una fuente 
adicional de mortalidad natural, variando aleato-
riamente entre un 0.1-0.4 por sobre la mortalidad 
natural establecida. Para pesca no reportada, los 
autores usan un rango de subreporte basado en el 
trabajo de Estatus y posibilidades de explotación bio-
lógicamente sustentables de los principales recursos 
pesqueros nacionales, año 2020: Merluza común20. 
(0.4 a 0.8 sobre el total o entre 28-45% de pesca 
ilegal del total capturado). Usando estos rangos, 
los autores simulan diversos escenarios y analizan 
cómo estos resultados influyen en distintos niveles 

de reclutamiento, biomasa desovante, captura y es-
fuerzo pesquero. 

En la Tabla 1 se muestra un resumen de los resulta-
dos de las simulaciones. Dado que para el trabajo 
actual no consideraremos variaciones en mortali-
dad por jibia, solo consideraremos los resultados 
de escenarios donde la mortalidad por jibia es la 
actual (destacado en verde, 0.1). En este escena-
rio, para las medias de los últimos 5 años de pro-
yección (de un total de 10), se muestra que a ni-
veles actuales de mortalidad por jibia la pesquería 
debería seguir tendiendo hacia la recuperación, 
incluso con niveles altos de pesca no reportada 
(0.8). Para los tres escenarios (pesca no declarada 
0, 0.4 y 0.8) el índice SSB/SSBmsy (biomasa deso-
vante/biomasa desovante en nivel de máximo ren-
dimiento sostenible) está por sobre el 0.85, lo que 
se traduce en un riesgo de sobreexplotación entre 
un 0.2-0.9. Sin embargo, en estos escenarios el 
riesgo de sobrepesca (esfuerzo/esfuerzo en nivel 
de máximo rendimiento sostenible) es 0. Dadas 
estas alternativas, para este proyecto, usaremos 
un nivel de pesca no declarada de 0.4 (destacado 
amarillo), ya que esto representa una opción via-
ble (reducir la pesca a 0 es muy poco probable), y 
que no supone niveles de riesgo tan altos como el 
escenario de 0.8. La Tabla 2 muestra las definicio-
nes usadas por los autores para considerar medi-
das de riesgo y éxito. 
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taBla 2. indicadoreS de rieSgo y éxito (de Análisis históricos y futuros de los 
cambios en la abundancia y en la pesquería de jurel (trachurus murphy), merluza 
común (merluccius gayi), sardina común (strangomera bentinki) y anchoveta 
(engraulis ringens), frente a escenarios de riesgo de sostenibilidad de las actividades 
pesquerasanálisis históricos y futuros de los cambios en la abundancia y en la 
pesquería.21).

taBla 1. eStimacioneS de Stock y eSfuerzo peSquero para diStintoS niveleS de mortalidad por jiBia y peSca no reportada (de Análisis 
históricos y futuros de los cambios en la abundancia y en la pesquería de jurel (trachurus murphy), merluza común (merluccius 
gayi), sardina común (strangomera bentinki) y anchoveta (engraulis ringens), frente a escenarios de riesgo de sostenibilidad de las 
actividades pesquerasanálisis históricos y futuros de los cambios en la abundancia y en la pesquería.21).

INDICADOR ESTIMADO

Riesgo de sobreexplotación SSB < SSBmsy

Riesgo de sobrepesca F > Fmsy

Riesgo de colapso SSB < 50%SSBmsy

Manejo fallido SSB < SSBmsy & F > Fmsy

Manejo exitoso SSB > SSBmsy & F < Fmsy

mortalidad de jiBia 

Bajo (0,05)

peSca no declarada 

captura total (kt)

SSB (kt) 

SSB/SSBmSy 

ftot

f/fmSy

rieSgo de colapSo 

rieSgo de SoBrepeSca 

manejo exitoSo 

rieSgo de 
SoBreexplotación 

valor medio Superior (0,20) alto (0,15)medio (0,1)
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 POSIBLES INTERVENCIONES

Los niveles actuales de pesca no declarada son am-
pliamente mayores al 0.4 (28%) establecido como 
objetivo en la sección anterior. Para determinar 
recomendaciones que ayuden a reducir los niveles 
actuales de pesca no declarada, hemos resumido 
nuestro trabajo, y revisado la evidencia nacional e 
internacional para identificar posibles medidas e 
intervenciones, centradas principalmente en me-
didas de mercado y en aquellas que interceden en 
la cadena de comercialización. Hemos clasificado 
estas intervenciones en 4 categorías: fiscalización, 
demanda, oferta, y sistémicas (ver Tabla 3 para más 
detalle). 

1) FISCALIZACIÓN: Una de las principales inter-
venciones para reducir incidencia de pesca no re-
portada es aumentar la cantidad y efectividad de 
fiscalización. Existe evidencia en esta pesquería de 
que el aumento en el esfuerzo de fiscalización está 
relacionado con mayor reporte por parte de pesca-
dores9. Sin embargo, existen limitaciones respecto 
a esta medida. Por ejemplo, es posible que ocurra 
adaptación en el comportamiento de aquellos fis-
calizados al aumentar el esfuerzo de fiscalización, 
y en general existe dificultad para medir el efecto 
real de esta intervención en el comportamiento de 
los actores involucrados. Además, falta capacidad 
de formación en cómo hacer fiscalización en el res-
to de la cadena (más allá de pescadores). A pesar 
de las limitaciones, utilizando datos existentes de 
SERNAPESCA es posible determinar factores de 
riesgo para priorizar sectores (por ejemplo, restau-
rantes), y empezar a evaluar el efecto de la efec-
tividad de fiscalización en el tiempo. Referencias 
claves: Assessing Enforcement Detectability Across 
Wildlife Trade Supply Chains. in prep.22. Organización 
de apoyo clave: Instituto SECOS.

© Mauricio Altamirano   |  Oceana Chile
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2) OFERTA: Intervenciones desde la oferta buscan 
aumentar el poder de negociación de pescadores 
artesanales, de manera que puedan vender pro-
ductos legales a mayor precio y así disminuir el in-
centivo comercial y la necesidad de capturar pesca 
no reportada24,25. Al haber menos incentivos para 
capturar pesca no reportada, disminuiría la oferta 
(cantidad) de pesca no reportada que entraría al 
mercado. Para esto, proponemos crear Programas 
de Fortalecimiento de capacidades de comerciali-
zación a nivel de organización o individual, lo que 
permitiría flexibilidad para que diversas organi-
zaciones de pescadores puedan negociar mejor, 
reduciendo dependencia en la intermediación. Po-
tencialmente, esto podría mejorar precios en playa 
de pescado legal. De la misma forma, este fortale-
cimiento podría llevar al desarrollo de actividades 
alternativas de ingreso, creación de cooperativas, 
valor agregado, acceso a microcréditos, o cadenas 
de comercialización más cortas, eficientes, e inno-
vadoras. Todas estas iniciativas que apuntan a un 
horizonte de mayor autonomía comercial de quie-
nes extraen los recursos. Organización de apoyo 
clave: Future of Fish Chile.

3) DEMANDA: Esta categoría se refiere a la capa-
cidad de intervenir para reducir los incentivos para 
comercializar pesca no reportada desde la deman-
da. Esto significa intervenir en el poder comprador 
del mercado, de forma que este demande produc-
tos legales y reportados en mayor medida que 
aquellos no reportados23. Este tipo de intervención 
se traduciría en un “precio premium” de cajas o kilos 
legales en mercados por sobre aquellos sin papeles 
o no reportados, y la ventaja de poder garantizar 
contratos formales y estabilidad de precios para los 
pescadores. Para esto, una propuesta es crear pro-
gramas que permitan posicionar la merluza común 
como un producto para programas institucionales 
(por ejemplo, Junaeb), lo que podría generar un 
aumento en la demanda por productos exclusiva-
mente legales, incrementando el precio de estos en 
comparación al desembarque ilegal. Organización 
de apoyo clave: Future of Fish Chile.

© Mauricio Altamirano   |  Oceana Chile
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4) SISTÉMICAS: Estas intervenciones se refieren a 
acciones necesarias a nivel global de la cadena de 
comercialización de la pesquería. Así, engloban al 
sistema de comercialización de la merluza común, 
en lugar de un sector o segmento como las inter-
venciones anteriores 19,21,23–25. Estas intervenciones 
servirían para apoyar o facilitar otras intervencio-
nes. Dentro de esta categoría, recomendamos las 
siguientes intervenciones especificas:

• Registro de intermediarios: Desarrollar un re-
gistro específico centrado en intermediarios 
(aquellos actores que participan en el transpor-
te y comercialización de productos) ayudaría a 
transparentar la actividad, proveer datos de su 
operación y poder identificar el desarrollo de 
oligopolios en sectores específicos (donde un 
grupo pequeño de intermediarios comercialice 
una gran cantidad de producto). Este registro 
permitiría, potencialmente, mayores facultades 
de fiscalización y control de prácticas colusivas. 
Organización de apoyo clave: Oceana.

• Manejo adaptativo del incumplimiento: Propo-
nemos crear una instancia de manejo (por ejem-
plo, un subcomité dentro del comité de manejo) 
encargada exclusivamente del problema del in-
cumplimiento. Esta instancia serviría para eva-
luar la respuesta (en términos de cumplimiento) 
de intervenciones o cambios regulatorios, lo que 
luego alimentaría la toma de decisiones. Así, 
mediante un enfoque de gestión adaptativo se 
podrían encontrar nuevas formas para reducir 
el incumplimiento, incorporando procesos de 
aprendizaje iterativos en la gestión a medida que 
se establecen nuevas reglas y regulaciones y se 
aplican intervenciones. Organización de apoyo 
clave: Instituto SECOS.

• Trazabilidad: Implementar un sistema de traza-
bilidad de productos para la pesquería de merlu-
za común sería necesario para transparentar los 
volúmenes transados, poder asegurar estánda-
res de inocuidad, hacer que las historias de quie-
nes pescan viajen junto con los productos comer-
cializados y así permitir diferenciar productos 
reportados y no reportados más fácilmente en 
el mercado. Mejorar la trazabilidad en esta pes-
quería podría ayudar a aumentar su “precio pre-
mium”, facilitar la fiscalización y la capacidad de 
autonomía comercial de pescadores artesanales. 
Organización de apoyo clave: Oceana.
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taBla 3. intervencioneS propueStaS en detalle.

Intervención Categoria
Efecto esperado en la 

cadena de comercialización
Evidencia/Certeza Documentación

Principal 
responsable de 
implementarlo

Necesita cambios 
regulatorios?

Alcance 
temporal

Limitaciones
Indicadores 

de exito
Partner 

Potencial

Registro y 
control de in-
termediarios

SISTEMA

Aumentar transparencia y permite mejor 
fiscalizacion de intermediarios. Mediante 
un mejor control de la intermediación, 
se podrian mantener precios legales mas 
estables al aumentar competencia en el 
sector (reduccion de oligopolio)

Existe evidencia de 
mercados en general 
que al evitar fijacion de 
precios, estos responden 
mas directamente a 
presiones de mercado en 
lugar de ser manejados 
artificialmente

FAO: Seafood 
Traceability

SERNAPESCA 
y SUBPESCA

Modificación de la LGPA 
para incluir obligación 
de sistemas de POSAT 
para transportistas- 
comercializadores 

Si bien este 
proceso esta 
corriendo desde 
03/22, se necesita 
una campaña de 
inscripción mas 
activa

Hoy, mas allá de la regulación, existen pocos 
incentivos de intermediarios para inscribirse (mas 
bien un desincentivo).

Proporcion actores 
participando (total 
que han recibido 
pesca/total que 
han recibido y 
estan inscritos)

Oceana

Trazabilidad 
para diferen-
ciar productos

SISTEMA
Aumentar transparencia y permite mejor 
fiscalizacion

Hay casos exitosos en 
diversas pesquerias 
internacionales. Sin 
embargo, hay poca 
certeza respecto a la 
posibilidad de exito 
en esta pesqueria en 
especifico 

FAO: 
Beyond regula-
tory compliance 
– Seafood tra-
ceability benefits 
and success 
cases

SERNAPESCA 
y SUBPESCA

Si es voluntario no se 
necesitan cambios 
regulatorios. Es importante 
destacar que en la 
actualidad, si existe un 
sistema de trazabilidad que 
funciona de SERNAPESCA, 
que tiene desafios, pero 
que puede ser mejorado

Piloto en meses/ 
implementacion 
3-4 años

Costo debe ser absorvido por consumidores, que 
en general encuentran en merluza un pescado 
accesilble. Poco interes actual. Se necesita habilitar 
condiciones para que esto ocurra

Toneladas de 
pescado transado 
por sistema de 
trazabilidad/
toneladas totales

Oceana y 
Future of 
Fish

Manejo 
adaptativo de 
problema de 
ilegalidad

SISTEMA

Crear un sistema por el cual se monitoree 
y entienda la pesca ilegal en el tiempo 
ayudaría a aumentar la capacidad de 
detectar problemas antes de que crezcan, 
y monitorear el avance de intervenciones 
en el tiempo.

En general, sistemas 
socio-ecologicos 
se benefician al ser 
manejados de forma 
adaptativa. No existen 
casos para tema de 
ilegalidad en especifico

Tackling Sma-
ll-Scale Fisheries 
Non-Compliance

SUBPESCA, 
Comite de 
manejo y 

SERNAPESCA

Se podria hacer sin cambios 
regulatorios mediante una 
sub-sección voluntaria del 
Comite de Manejo

Meses para 
establecer y luego 
5-10 años

Dificil generar participacion necesaria y alta 
dependencia en quien apoye esto al principio.

Reporte variables 
y avances en lo que 
se determine como 
importante de 
medir. Votacion e 
instancias de toma 
de decicion

Instituto 
SECOS

Fortaleci-
miento de 
capacidades 
de comerciali-
zación

PODER 
OFERTA

Programas de fortalecimiento de 
capacidades de comercialización 
(organización o individuo), permitiría 
mejor poder de negociación, o acceder 
a nuevos canales de comercialización, 
con posibilidad de valor agregado 
(procesado), reduciendo dependencia 
en intermediarios. Esto podria mejorar 
precios en playa de pescado legal. De 
la misma forma, este fortalecimiento 
podria llevar al desarrollo de actividades 
alternativas de ingreso, acceso a 
financiamiento (microcréditos u otros), o 
cadenas de comercialización mas cortas y 
eficientes. 

Existen casos pilotos 
exitosos de esta 
intervencion en distintos 
paises. Sin embargo, es 
dificil predecir su efecto 
al ser llevado a escala. 
A modo de ejemplo, 
la organización, y el 
volumen a la industria le 
permite vender en feria 
en Santiago a 826 clp/kg 
(IVA inc) merluza legal.

1) Experiencia 
Digítal España 
(en general Gali-
cia es buen refer-
ente): https://bit.
ly/3Wo0VM2, 2) 
Áreas de trabajo 
en INDESPA: 
https://bit.
ly/3DCbcvz, 
3) Informes 
FIPA: https://
bit.ly/3NzsRsh- 
https://bit.
ly/3NygiNS

INDESPA/ 
SUBPESCA

No son necesarios cambios 
regulatorios. 

Disenar programa 
en conjunto con 
organizaciones 
de pescadores, 
y luego su 
desarrollo en 
5-10 años

En general, estos programas llevan tiempo y trabajo 
constante para ver resultados concretos, lo que 
puede crear expectativas que no se cuemplen 
en el corto plazo. De la misma forma, es dificil 
mantener relaciones comerciales estables en el 
tiempo considerando solo oferta legal. Para el exito, 
es importante poder contar con profesionales 
EN la misma comunidad, que motiven, apoyen 
y organice la logistica de abastecimineto de 
recurso y de  comercialización de los pescadores. 
Para la comercialización de merluza común, 
serán necesarias las economías de escala (nivel 
cooperativa con volumnes de botes considerables 
y/o nivel sindicato) 

Nivel y fluctaciones 
precio playa (legal 
e ileal). Proporcion 
pesca legal/total. 
Cantidad de Pesca 
Legal transada en 
el programa.

Future of 
Fish

Crear deman-
da "institu-
cional" y de 
ferias libres 
por pescado 
responsable

PODER 
DE DE-

MANDA

Programas que permitan posicionar la 
merluza común como un producto para 
programas institucionales (por ejemplo 
Junaeb, FFAA, Municipios, etc.), o para 
compra a escala de feriantes pesqueros 
organizados, tendería a aumentar la 
demanda por productos exclusivamente 
legales. 

Existen casos exitosos en 
el mundo (referencias en 
seccion documentacion), 
pero no se conocen 
para pesquerias de alto 
volumen y poco valor 
como la merluza. 

Laboratorio 
Gastronomico 
Junaeb (https://
bit.ly/3zKY-
WHX), Iniciativa 
en Peru: https://
bit.ly/3zL2ppU

SUBPESCA/ 
INDESPA

No son estrictamente 
necesarios cambios 
regulatorios. Podría haber 
incentivos para compras 
institucionales (Municipios, 
ELEAM, JUNAEB, 
FFAA, etc.). Si ayudarían 
cambios normativos que 
permitan a municipios 
comprar  allimentos 
perecibles directamente, o 
incentivos tributarios para 
comercialización de pesca 
artesanal responsable. 

Negociaciones 
pra cerrar tratos 
en 1-2 años y 
luego trabajo de 
negociación para 
mantenerlos. 
Tiempo para 
construir la 
capacidad (ya sea 
a nivel local, o 
tercerizando).

Lograr generar interés en demanda institucional, 
proveer suficiente oferta de forma legal y obtener 
precios mayores a los ilegales en un mercado 
sumamente competitivo. Cumplir con un estándar 
de procesamiento y calidad en el sector artesanal 
no será fácil. En el sector hay poca experiencia en 
procesamiento masivo, infraestructura y capacidad. 

Toneladas de 
producto legal 
transado mediante 
estos programas (y 
precio)/ toneladas 
de desembarque 
total

Future of 
Fish

Mejorar 
efectividad 
fiscalizacion

FISCAL-
IZACION

Aumentar el poder de detección de 
pesca ilegal (sobretodo en cadena de 
comercialización), aumentaría el costo 
de operación de productos ilegales, 
aumentando la demanda por productos 
legales en primera intermediación

Existe evidencia 
para la pesqueria de 
que aumentando la 
fiscalizacion disminuye 
la ilegalidad (al menos 
temporalmente)

Tackling Small-
Scale Fisheries 
Non-Compliance

SERNAPESCA
No son necesarios cambios 
regulatorios

Debe ser una 
intervención 
constante y 
adaptativa

Adaptacion de comportamiento de fiscalizados 
(evasión), y dificultad de medir el efecto real de esta 
intervención en el compotamiento de los actores 
involucrados. Falta capacidad de formacion de cómo 
hacer fiscalizacion en el resto de la cadena (más allá 
de pesca)

Efectividad 
fiscalizacion 
(aumento 
deteccion 
por unidad de 
esfuerzo)

Instituto 
SECOS
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Intervención Categoria
Efecto esperado en la 

cadena de comercialización
Evidencia/Certeza Documentación

Principal 
responsable de 
implementarlo

Necesita cambios 
regulatorios?

Alcance 
temporal

Limitaciones
Indicadores 

de exito
Partner 

Potencial

Registro y 
control de in-
termediarios

SISTEMA

Aumentar transparencia y permite mejor 
fiscalizacion de intermediarios. Mediante 
un mejor control de la intermediación, 
se podrian mantener precios legales mas 
estables al aumentar competencia en el 
sector (reduccion de oligopolio)

Existe evidencia de 
mercados en general 
que al evitar fijacion de 
precios, estos responden 
mas directamente a 
presiones de mercado en 
lugar de ser manejados 
artificialmente

FAO: Seafood 
Traceability

SERNAPESCA 
y SUBPESCA

Modificación de la LGPA 
para incluir obligación 
de sistemas de POSAT 
para transportistas- 
comercializadores 

Si bien este 
proceso esta 
corriendo desde 
03/22, se necesita 
una campaña de 
inscripción mas 
activa

Hoy, mas allá de la regulación, existen pocos 
incentivos de intermediarios para inscribirse (mas 
bien un desincentivo).

Proporcion actores 
participando (total 
que han recibido 
pesca/total que 
han recibido y 
estan inscritos)

Oceana

Trazabilidad 
para diferen-
ciar productos

SISTEMA
Aumentar transparencia y permite mejor 
fiscalizacion

Hay casos exitosos en 
diversas pesquerias 
internacionales. Sin 
embargo, hay poca 
certeza respecto a la 
posibilidad de exito 
en esta pesqueria en 
especifico 

FAO: 
Beyond regula-
tory compliance 
– Seafood tra-
ceability benefits 
and success 
cases

SERNAPESCA 
y SUBPESCA

Si es voluntario no se 
necesitan cambios 
regulatorios. Es importante 
destacar que en la 
actualidad, si existe un 
sistema de trazabilidad que 
funciona de SERNAPESCA, 
que tiene desafios, pero 
que puede ser mejorado

Piloto en meses/ 
implementacion 
3-4 años

Costo debe ser absorvido por consumidores, que 
en general encuentran en merluza un pescado 
accesilble. Poco interes actual. Se necesita habilitar 
condiciones para que esto ocurra

Toneladas de 
pescado transado 
por sistema de 
trazabilidad/
toneladas totales

Oceana y 
Future of 
Fish

Manejo 
adaptativo de 
problema de 
ilegalidad

SISTEMA

Crear un sistema por el cual se monitoree 
y entienda la pesca ilegal en el tiempo 
ayudaría a aumentar la capacidad de 
detectar problemas antes de que crezcan, 
y monitorear el avance de intervenciones 
en el tiempo.

En general, sistemas 
socio-ecologicos 
se benefician al ser 
manejados de forma 
adaptativa. No existen 
casos para tema de 
ilegalidad en especifico

Tackling Sma-
ll-Scale Fisheries 
Non-Compliance

SUBPESCA, 
Comite de 
manejo y 

SERNAPESCA

Se podria hacer sin cambios 
regulatorios mediante una 
sub-sección voluntaria del 
Comite de Manejo

Meses para 
establecer y luego 
5-10 años

Dificil generar participacion necesaria y alta 
dependencia en quien apoye esto al principio.

Reporte variables 
y avances en lo que 
se determine como 
importante de 
medir. Votacion e 
instancias de toma 
de decicion

Instituto 
SECOS

Fortaleci-
miento de 
capacidades 
de comerciali-
zación

PODER 
OFERTA

Programas de fortalecimiento de 
capacidades de comercialización 
(organización o individuo), permitiría 
mejor poder de negociación, o acceder 
a nuevos canales de comercialización, 
con posibilidad de valor agregado 
(procesado), reduciendo dependencia 
en intermediarios. Esto podria mejorar 
precios en playa de pescado legal. De 
la misma forma, este fortalecimiento 
podria llevar al desarrollo de actividades 
alternativas de ingreso, acceso a 
financiamiento (microcréditos u otros), o 
cadenas de comercialización mas cortas y 
eficientes. 

Existen casos pilotos 
exitosos de esta 
intervencion en distintos 
paises. Sin embargo, es 
dificil predecir su efecto 
al ser llevado a escala. 
A modo de ejemplo, 
la organización, y el 
volumen a la industria le 
permite vender en feria 
en Santiago a 826 clp/kg 
(IVA inc) merluza legal.

1) Experiencia 
Digítal España 
(en general Gali-
cia es buen refer-
ente): https://bit.
ly/3Wo0VM2, 2) 
Áreas de trabajo 
en INDESPA: 
https://bit.
ly/3DCbcvz, 
3) Informes 
FIPA: https://
bit.ly/3NzsRsh- 
https://bit.
ly/3NygiNS

INDESPA/ 
SUBPESCA

No son necesarios cambios 
regulatorios. 

Disenar programa 
en conjunto con 
organizaciones 
de pescadores, 
y luego su 
desarrollo en 
5-10 años

En general, estos programas llevan tiempo y trabajo 
constante para ver resultados concretos, lo que 
puede crear expectativas que no se cuemplen 
en el corto plazo. De la misma forma, es dificil 
mantener relaciones comerciales estables en el 
tiempo considerando solo oferta legal. Para el exito, 
es importante poder contar con profesionales 
EN la misma comunidad, que motiven, apoyen 
y organice la logistica de abastecimineto de 
recurso y de  comercialización de los pescadores. 
Para la comercialización de merluza común, 
serán necesarias las economías de escala (nivel 
cooperativa con volumnes de botes considerables 
y/o nivel sindicato) 

Nivel y fluctaciones 
precio playa (legal 
e ileal). Proporcion 
pesca legal/total. 
Cantidad de Pesca 
Legal transada en 
el programa.

Future of 
Fish

Crear deman-
da "institu-
cional" y de 
ferias libres 
por pescado 
responsable

PODER 
DE DE-

MANDA

Programas que permitan posicionar la 
merluza común como un producto para 
programas institucionales (por ejemplo 
Junaeb, FFAA, Municipios, etc.), o para 
compra a escala de feriantes pesqueros 
organizados, tendería a aumentar la 
demanda por productos exclusivamente 
legales. 

Existen casos exitosos en 
el mundo (referencias en 
seccion documentacion), 
pero no se conocen 
para pesquerias de alto 
volumen y poco valor 
como la merluza. 

Laboratorio 
Gastronomico 
Junaeb (https://
bit.ly/3zKY-
WHX), Iniciativa 
en Peru: https://
bit.ly/3zL2ppU

SUBPESCA/ 
INDESPA

No son estrictamente 
necesarios cambios 
regulatorios. Podría haber 
incentivos para compras 
institucionales (Municipios, 
ELEAM, JUNAEB, 
FFAA, etc.). Si ayudarían 
cambios normativos que 
permitan a municipios 
comprar  allimentos 
perecibles directamente, o 
incentivos tributarios para 
comercialización de pesca 
artesanal responsable. 

Negociaciones 
pra cerrar tratos 
en 1-2 años y 
luego trabajo de 
negociación para 
mantenerlos. 
Tiempo para 
construir la 
capacidad (ya sea 
a nivel local, o 
tercerizando).

Lograr generar interés en demanda institucional, 
proveer suficiente oferta de forma legal y obtener 
precios mayores a los ilegales en un mercado 
sumamente competitivo. Cumplir con un estándar 
de procesamiento y calidad en el sector artesanal 
no será fácil. En el sector hay poca experiencia en 
procesamiento masivo, infraestructura y capacidad. 

Toneladas de 
producto legal 
transado mediante 
estos programas (y 
precio)/ toneladas 
de desembarque 
total

Future of 
Fish

Mejorar 
efectividad 
fiscalizacion

FISCAL-
IZACION

Aumentar el poder de detección de 
pesca ilegal (sobretodo en cadena de 
comercialización), aumentaría el costo 
de operación de productos ilegales, 
aumentando la demanda por productos 
legales en primera intermediación

Existe evidencia 
para la pesqueria de 
que aumentando la 
fiscalizacion disminuye 
la ilegalidad (al menos 
temporalmente)

Tackling Small-
Scale Fisheries 
Non-Compliance

SERNAPESCA
No son necesarios cambios 
regulatorios

Debe ser una 
intervención 
constante y 
adaptativa

Adaptacion de comportamiento de fiscalizados 
(evasión), y dificultad de medir el efecto real de esta 
intervención en el compotamiento de los actores 
involucrados. Falta capacidad de formacion de cómo 
hacer fiscalizacion en el resto de la cadena (más allá 
de pesca)

Efectividad 
fiscalizacion 
(aumento 
deteccion 
por unidad de 
esfuerzo)

Instituto 
SECOS
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EVALUANDO EL EFECTO 
DE INTERVENCIONES
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Para evaluar el efecto de las posibles intervenciones identificadas an-
teriormente, desarrollamos un enfoque de simulación para analizar 
los incentivos de intermediarios por comercializar productos legales 
o ilegales y determinar qué intervenciones podrían cambiar esos in-
centivos hacia un comercio más legal (mayor reporte). El modelo uti-
lizó un enfoque de “Approximate Bayesian Computation” (ABC) (ver 
abajo) para considerar la incertidumbre en parámetros sobre los que 
no teníamos información (p. ej., aquellos relacionados con actividades 
ilegales). Esta aproximación está basada en el trabajo de9 y es presen-
tada, a forma de resumen, a continuación. Para una descripción más 
exhaustiva recomendamos la referencia9. 

FORMA GENERAL DEL MODELO

La forma estática general del modelo resuelve un problema de maxi-
mización de ganancias para calcular la cantidad óptima de unidades 
legales e ilegales a comercializar (Fig. 1). La unidad representa una 
caja de merluza común de 27-30 kg. Consideramos el suministro al 
nivel de la caleta o puerto, con la comercialización ocurriendo en un 
solo paso; donde el intermediario (el agente central en nuestro mode-
lo) vincula a los pescadores y los mercados finales. Definimos costos 
(para el intermediario) a nivel de caleta o puerto y precios (para el in-
termediario) en el mercado final. 

En el modelo, los intermediarios enfrentan un problema de maximiza-
ción de ganancias, en el que eligen las cantidades de unidades legales 
e ilegales a comercializar (Figura 1). Esta es una función de utilidad 
genérica que considera los costos y beneficios asociados con las uni-
dades legales e ilegales26:

   Π= f ( xi,xl  )                                                                    (1)

Donde, xi= número de unidades ilegales y xl= número de unidades le-
gales. Los ingresos legales e ilegales se calculan simplemente por el 
número de unidades legales o ilegales y su costo y precio:

   Πi= ( Pixi - Cixi  )                                                              (2)                   

   Πl= ( Plxl - Clxl  )                                                              (3)

Donde Pi  ,Pl= precio pagado al intermediario en el mercado por uni-
dad ilegal y legal respectivamente, y Ci  ,Cl= costo para el intermediario 
de comprarle al pescador una unidad ilegal y legal, respectivamente. 
Cuando hay comercio de unidades ilegales, hay un costo para el in-
termediario asociado con la probabilidad de ser fiscalizado y el nivel 
de la multa, que es una función del número de unidades ilegales y la 
probabilidad de detección por unidad ilegal. La función de costo de fis-
calización se compone de un componente variable, donde calculamos 
la multa multiplicando el número de unidades ilegales por una cons-
tante de multa por unidad y agregando un componente fijo de multa. 
Por lo tanto, los costos asociados con la fiscalización son:

   ce = ( θi xi( ci xi + fi  ))                                                      (4)
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Donde, θi= probabilidad de detección por unidad; ci= constante de 
multa por unidad, fi= multa fija. Finalmente, la función de maximiza-
ción del intermediario incluye un costo asociado con su operación, 
calculado con un componente fijo y otro variable (aquí, asumimos que 
los costos operativos de las unidades ilegales y legales son iguales):

               co= ( σ + τ ( xi+xl  ))                                                      (5)

Donde, τ= costo de operación por unidad; σ= costo fijo de operación. 
Luego, la función de maximización de ganancias es: 

   maxxi( Π ) = ( Pixi - Cixi  ) - ( θi xi (cixi + fi  )) + ( Pl xl-Clxl  ) - ( σ+τ( xi+xl  ))        (6)

          =( Pixi - Cixi ) - ce+ ( Pl xl - Clxl ) - co

Bajo la restricción que xi>0, xl>0 y (xi+xl)=Ta, donde Ta= total de unida-
des disponibles del pescador. Además, se incluye la restricción xl>σ, 
donde σ es el mínimo de unidades legales que pescadores artesanales 
están dispuestos a vender en un tiempo en específico. Esta función de 
maximización de ganancias puede ser resuelta analíticamente, consi-
derando la condición (7): 

            xl = Ta- xi                                           (7)

             0 = Pi - Ci - 2θi ci xi - fi θi - Pl+Cl                                                    (8)

Que se re-ordena a:

   

figura 1. repreSentación gráfica del proBlema de 
maximización que enfrentan intermediarioS en el modelo.

(9)xi=
(Pi - Ci - fiθi-Pl+Cl)

2θici                                                        

Π = profit 

xi= cajas ilegales

xl= cajas legales

Pi= precio por caja legal;

Pl = precio por caja ilegal; 

Ci= costo por caja ilegal; 

Cl= costo por caja legal;

θi= probabilidad de detección por caja;

fi = multa fija; 

ci= multa por unidad;

τ= costo operación por unidad; 

σ= costo fijo de operación; 

n= cajas disponibles totales

PESCADOR INTERMEDIARIO FISCALIZACIÓN MERCADO FINAL

SERNAPESCA
Ministerio de
Economía, Fomento y 
Turismo

Gobierno de Chile

   max( Π ) =  ( Pixi - Cixi  )           ganancia ilegal

                      − ( θi xi (cixi + fi  ))      fiscalización

                       +( Pl xl  - Cl xl   )            ganancia legal

                       −  ( σ+τ( xi+xl  ))        costos de transporte
    
          Bajo la restricción:  xi  + xl = n
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FORMA DINÁMICA GENERAL DEL MODELO

Para el modelo dinámico en el tiempo, los paráme-
tros de costo y precio cambian en cada paso del 
tiempo (t), dependiendo de la cantidad de producto 
ofrecido (disponibilidad del producto). Otro pará-
metro que cambia es la actividad de fiscalización. 
La disponibilidad del producto se toma de mues-
tras aleatorias de una distribución prior (definida 
a-priori antes del modelo), por lo que el suministro 
se determina de forma exógena. Asumimos que la 
cantidad de pesca comercializada está determi-
nada por el esfuerzo de pesca y las fluctuaciones 
naturales, una característica de mercados deno-
minados “de oferta”, donde pescadores participan 
en el mercado independientemente de las señales 
de precios19,27. Como tales, los intermediarios son 
receptores de la oferta y no pueden determinar 
las cantidades totales que se comercializan (solo la 
proporción de unidades legales e ilegales).

APPROXIMATE BAYESIAN COMPUTATION (ABC) 
PARA ESTIMAR PARÁMETROS Y RESULTADOS

Utilizamos un algoritmo de Approximate Bayesian 
Computation (ABC) para estimar distribuciones de 
parámetros desconocidos y calcular unidades lega-
les e ilegales comercializadas28. Este enfoque ayuda 
cuando solo algunos de los datos que generan un 
proceso están disponibles. El enfoque ABC modela 
cómo se generan los datos disponibles a partir de 
algunas variables parcialmente no observadas (la-
tentes). Luego ayuda a encontrar los valores de las 
variables latentes, o sus distribuciones en un entor-
no probabilístico, que generarían aproximadamen-
te los datos observados.

Para el enfoque ABC, construimos priors (distri-
buciones antes del modelo) para parámetros des-
conocidos (que pueden variar según el contexto, 
pero generalmente son aquellos asociados con el 
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comercio ilegal). Obtuvimos los rangos de estos 
priors a partir de evidencia anterior9,20. Luego, eje-
cutamos varios miles de simulaciones (~10,000-
100,000), extrayendo valores aleatorios de los 
priors y combinándolos con parámetros conocidos 
en el modelo dinámico presentado anteriormente, 
para calcular las unidades legales e ilegales comer-
cializadas. Comparamos los resultados del modelo 
para las unidades legales (xl) con los datos dispo-
nibles y rechazamos las simulaciones que no coin-
cidían con criterios predefinidos. Las muestras de 
los priors de parámetros desconocidos asociados 
con simulaciones que no fueron rechazadas luego 
compusieron las distribuciones posteriores. El cri-
terio que utilizamos para la selección/rechazo de 
simulaciones fue que la distancia de Mahalanobis 
entre el cálculo del número total de unidades le-
gales transadas (xl) y los datos legales oficiales no 
superaba un umbral preestablecido. La distancia de 
Mahalanobis es una medida de la distancia entre un 
vector y una distribución resumida por su media y 
covarianza. Calculamos el umbral pre especificado 
para que la simulación se aceptara si esta estaba en 
el percentil 0.95 de la distribución gaussiana con 
una media y una covarianza calculadas a partir de 
la distribución de datos empíricos.

DATOS UTILIZADOS 

Utilizamos métodos mixtos para obtener los datos 
usados en el modelo. Primero, utilizamos entrevis-
tas abiertas con informantes clave para compren-
der la operación de la cadena de comercialización 
y el mercado de la pesquería, enfocándonos en los 
factores más críticos que afectan la dinámica del 
mercado y la decisión de comercializar unidades 
legales o ilegales. Luego, recopilamos datos pri-
marios de bases de dato del gobierno, incluidas las 
cajas legales vendidas de pescadores a intermedia-
rios por día para el período 2015-2019; cuota por 
época y total disponible para el periodo 2014-2019 
(la cuota se otorga en 3 etapas dentro del año); el 
número de actividades de fiscalización a actores de 
la cadena de comercialización por semana para el 
periodo 2015-2019; y valor de las multas para el 
mismo período. Debido a que teníamos datos sobre 
las actividades de fiscalización en la región, adapta-
mos la probabilidad de detección θ

a
 para que fuera 

una función del esfuerzo de fiscalización (número 
de actividades: θ

a
) y la eficiencia del cumplimiento 

(θ
e
, parámetro desconocido, prior), de modo que 

θ
a
= θ

e
 θ

a
.

Documento Apoyo  |   Hacia la sustentabilidad en la pesquería artesanal de merluza común18



INTERVENCIONES Y ESCENARIOS 

Para analizar la probabilidad de éxito de alcanzar 
la meta de reducir la pesca no reportada al 28% 
del total (basado en el trabajo de Estatus y posibi-
lidades de explotación biológicamente sustentables 
de los principales recursos pesqueros nacionales, año 
2020: Merluza común.20), analizamos incrementos 
simultáneos en tres categorías de intervenciones. 
Estas categorías fueron fiscalización (que entra en 
el modelo como (θ)); demanda, que entra en el mo-
delo mediante aumentos en el parámetro de “pre-
cio premium” (β)); y aumentos en el poder de oferta 
(que entra en el modelo mediante el parámetro de 
mínimo de venta de productos ilegales (dependen-
cia legal, (σ)). La elección del parámetro dependen-
cia legal σ para representar el poder de oferta se 
explica porque un aumento en el valor de este pará-
metro significa menor necesidad o dependencia de 
pescadores artesanales de vender pesca no repor-
tada, y mayor capacidad de negociar para solo (o en 
mayor medida) comercializar pesca reportada.

Para analizar el efecto de estas intervenciones pri-
mero aumentamos los valores de estos parámetros 
por separado, hasta el triple de su valor de línea 

base (valor de la distribución posterior calcula-
do en el modelo, que describe la situación actual). 
Luego, creamos una serie de escenarios en el que 
aumentamos estos parámetros de forma simultá-
nea, usando tres valores para cada uno: línea base, 
aumento bajo (doble del valor de línea base), y au-
mento alto (triple del valor de línea base).

Para evaluar estos posibles escenarios, calculamos 
la probabilidad de éxito de llegar al objetivo de re-
ducir la pesca ilegal al 28% de la captura total. Para 
calcular esto consideramos la cantidad de simula-
ciones en cada escenario en las que el porcentaje 
de pesca ilegal es igual o menor a 28% y luego lo 
dividimos por el total de simulaciones para esos va-
lores de la intervención.
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RESULTADOS
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CAPACIDAD PREDICTIVA DEL MODELO

En primer lugar, analizamos qué tan bien el modelo podía predecir la data exis-
tente (desembarques legales). En la Figura 2 se puede apreciar que los resulta-
dos de las simulaciones se ajustan bien a los datos existentes, prediciendo los 
principales ciclos y variaciones anuales de los datos. De la misma forma, en la 
Figura 3 se ven las simulaciones de los desembarques ilegales, y cómo estos 
representan una cantidad mayor que los desembarques legales. Estos resulta-
dos muestran que el modelo es una buena base y que puede ser utilizado para 
analizar posibles intervenciones. 

figura 2. reSultadoS de SimulacioneS de peSca legal (verde), y comparación con datoS de 
deSemBarque, en cada Semana del año (SeptiemBre no eS conSiderado deBido a la veda). 

figura 3. reSultadoS de SimulacioneS de peSca ilegal (verde) por Semana del año.  
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EFECTO DE LAS INTERVENCIONES POR SEPARADO

Luego, analizamos cómo el incremento de las posibles intervenciones selec-
cionadas (fiscalización, dependencia legal, y precio premium) influían en el 
total de pesca comercializada. En la Figura 4 se puede ver que, para todas 
las intervenciones, el ratio de pesca ilegal sobre el total disminuye a medida 
que se aumenta el valor de la intervención. Para las intervenciones, la media 
de las simulaciones (línea azul) llega a ser menor en algún punto al objetivo 
planteado inicialmente de que la pesca ilegal no sea más que el 28% del total. 
Sin embargo, esto ocurre en alrededor del doble del valor de línea base de la 
intervención. Esto indica la importancia de usar estas intervenciones simultá-
neamente y no por separado. 

figura 4. reSpueSta, en términoS de cantidad de 
peSca ilegal dividido en el total, para diStintoS 
niveleS de a) precio premium, B) fiScalización, y 
c) dependencia legal. 

Documento Apoyo  |   Hacia la sustentabilidad en la pesquería artesanal de merluza común22



ESCENARIOS 

Combinando incrementos en las tres intervenciones de forma simultánea, se 
puede analizar el efecto de aplicarlas en su conjunto. En la Tabla 3 se puede 
ver el resultado de cada uno de los escenarios analizados (que considera cada 
interacción probable en los tres niveles de intervenciones). Para muchos de es-
tos escenarios, la probabilidad de éxito es menor a 50%. En la Tabla 4 se ven 
solamente aquellos escenarios en que la probabilidad de éxito es mayor al 50%. 

Para estos escenarios, interviniendo de forma decidida (nivel alto) en las 3 áreas 
posibles, la probabilidad de éxito sería de un 90%. Nuestro modelo también 
muestra que no son necesarias las 3 áreas de intervención de forma simultanea 
para llegar a niveles altos de probabilidad de éxito. Por ejemplo, interviniendo 
con un nivel alto en fiscalización y oferta, pero sin intervenir en la demanda, se 
puede llegar a un escenario de casi 80% de probabilidad de éxito. Sin embargo, 
en general, en los escenarios donde hay algún nivel de intervención en todas las 
categorías, las probabilidades de éxito son mayores, lo que muestra la necesi-
dad de pensar las intervenciones en su conjunto y no separadas. 

Documento Apoyo  |   Hacia la sustentabilidad en la pesquería artesanal de merluza común 23



taBla 3. eScenarioS que comBinan loS treS tipoS de intervencioneS, en treS niveleS cada una, y Su proBaBilidad de éxito

DemanDa Fiscalización OFerta PrObabiliDaD De exitO

Sin Intervenir Sin Intervenir Sin Intervenir 2

Sin Intervenir Sin Intervenir Bajo 21,1

Sin Intervenir Sin Intervenir Alto 58,6

Sin Intervenir Bajo Sin Intervenir 12,3

Sin Intervenir Bajo Bajo 38,8

Sin Intervenir Bajo Alto 69,8

Sin Intervenir Alto Sin Intervenir 29,8

Sin Intervenir Alto Bajo 54,4

Sin Intervenir Alto Alto 78,3

Bajo Sin Intervenir Sin Intervenir 30,1

Bajo Sin Intervenir Bajo 43,6

Bajo Sin Intervenir Alto 72,1

Bajo Bajo Sin Intervenir 42,1

Bajo Bajo Bajo 63,3

Bajo Bajo Alto 78,9

Bajo Alto Sin Intervenir 57

Bajo Alto Bajo 71

Bajo Alto Alto 86

Alto Sin Intervenir Sin Intervenir 48,3
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taBla 4. eScenarioS cuya proBaBilidad de éxito eS mayor al 50%

DemanDa Fiscalización OFerta PrObabiliDaD De exitO

Alto Alto Alto 90

Bajo Alto Alto 86

Alto Bajo Alto 83

Alto Alto Bajo 83

Bajo Bajo Alto 80

Sin Intervenir Alto Alto 79

Alto Sin Intervenir Alto 78

Bajo Alto Bajo 71

Bajo Sin Intervenir Alto 70

Alto Bajo Bajo 70

Alto Alto Sin Intervenir 69

Sin Intervenir Bajo Alto 68

Bajo Bajo Bajo 60

Alto Sin Intervenir Bajo 59

Alto Bajo Sin Intervenir 58

Sin Intervenir Sin Intervenir Alto 58

Sin Intervenir Alto Bajo 55

Bajo Alto Sin Intervenir 54
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CONCLUSIONES
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Disminuir el subreporte en la pesquería de merluza 
común artesanal es urgente. Son miles las familias 
que dependen de la sustentabilidad de este recur-
so como fuente de ingreso, y millones más las que 
lo necesitan para su seguridad alimentaria. El pro-
blema del subreporte amenaza no solo el stock de 
peces, si no que el sistema de manejo y la institucio-
nalidad pesquera en Chile. Especialmente en temas 
de comercialización, hay mucho trabajo que hacer 
para llevar este sistema a uno sustentable en térmi-
nos ecológicos, sociales, y económicos. En ese sen-
tido, es necesario buscar nuevas formas de cola-
boración, intentar herramientas y aproximaciones 
innovadoras, y aprender de lo que ha funcionado y 
fallado. Es tiempo de que esta pesquería aporte al 
país de forma transparente y responsable. Es solo 
así que podremos sustentar esta actividad hacia el 
futuro, y mantener viva la tradición y el patrimonio 
de la pesca artesanal de Chile. 

Las intervenciones que hemos presentado son ac-
cionables, medibles y están respaldadas por evi-
dencia nacional e internacional. El detalle que he-
mos presentado en este documento es una primera 
aproximación: sin embargo, un trabajo colaborativo 
será necesario para afinar y mejorar las aproxima-
ciones, de manera que nazcan de procesos partici-
pativos. Una ventaja que hemos identificado es que, 
en general, las intervenciones que proponemos no 
requieren cambios regulatorios. Esto aumenta con-
siderablemente la velocidad a la que se pueden lle-
var a cabo muchas de estas ideas. Sin embargo, será 
necesario re-enfocar energías, utilizar instrumen-
tos existentes de forma más coordinada, y tender 
redes en lugares donde han estado ausentes, para 
crear las condiciones habilitantes para una pesque-
ría más sustentable. Esto debe darse en un contex-
to de monitoreo constante, para poder entender el 
sistema, y responder de forma atenta, con cambios 
de rumbo necesarios en el camino. Resolver el pro-
blema del subreporte debe verse como un proceso 
adaptativo y no como una serie de intervenciones 
aisladas. Al ser un sistema tan complejo, donde se 
entremezclan dinámicas sociales y económicas, la 
respuesta debe estar a la altura del desafío.

Si bien las intervenciones, y el modelo metodológi-
co presentados están basados en la mejor eviden-
cia nacional e internacional que hemos encontrado, 
tiene diversas limitaciones. Las limitaciones pro-
pias del modelo y la aproximación matemática son 
discutidas ampliamente en el documento en el cual 
se basa, que está disponible en9, y está publicado 
en una revista de revisión de pares. Sin embargo, 
queríamos también recalcar que la forma en que 
las intervenciones podrían afectar el sistema de co-

mercialización de la pesquería es probablemente 
más compleja que la simplificación que entra en el 
modelo. Esto repercute en que pueda haber con-
secuencias no esperadas debido a interacciones 
que el modelo no es capaz de capturar. Esto puede 
ocasionar efectos no deseados en el sistema, lo que 
debe ser monitoreado de forma constante para 
evitar que las intervenciones puedan generar más 
daño que el mal que intentan solucionar. 

Reducir las incertidumbres del efecto de aplicar 
estas u otras intervenciones requerirá también de 
más ciencia e información que puedan aportar a 
la toma de decisiones. Es fundamental conocer y 
entender mejor los factores sociales en los que se 
desenvuelve la pesquería: las normas sociales y las 
percepciones de legitimidad de las reglas. También 
debe entenderse mejor las dinámicas comerciales 
entre pescadores e intermediarios, e intermedia-
rios y compradores. Hoy estas cadenas son opa-
cas y confusas, lo que inhibe su comprensión. Por 
último, es necesario también un conocimiento más 
acabado de las dinámicas del stock en que la pes-
quería depende. Hoy las estimaciones de stock re-
sultan insuficientes como herramientas estáticas: 
es necesario entender el dinamismo de la pobla-
ción de merluza común, sobre todo en un contexto 
de cambio climático. La variabilidad que puede ge-
nerar el cambio climático en las condiciones ocea-
nográficas en que se desarrolla la pesquería puede 
tener repercusiones importantes en la cantidad de 
pesca que es sustentable capturar. De la misma for-
ma, este dinamismo puede traer bajas inesperadas 
(e incluso colapso) del stock, y todas sus repercu-
siones socio-económicas. Así, es clave entender, 
predecir y prepararse para este dinamismo exacer-
bado en las condiciones oceanográficas y la forma 
en que puedan repercutir en la pesquería. 

El documento que subscribimos como Oceana, Fu-
ture of Fish Chile, Advanced Conservation Strate-
gies, e Instituto SECOS, es el fruto de un proceso 
de coordinación y trabajo en equipo para presentar 
intervenciones que creemos clave para cambiar el 
rumbo de esta pesquería, enfocado en la cadena de 
comercialización, desde la playa hasta el consumi-
dor final. Esperamos que este trabajo colaborativo 
sea el inicio de un proyecto en conjunto con institu-
ciones gubernamentales para enmendar el rumbo 
de esta pesquería. Creemos que ya no hay tiempo 
que perder, y ponemos a disposición nuestra ex-
periencia, energía y tiempo como coalición para 
colaborar por una pesquería de merluza común 
saludable, sustentable en lo económico, social, y 
ecológico. 
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